
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 SALA QUINTA DE DECISION  

 

  Proceso:  Ordinario Laboral 

  Radicación:  05001-31-05-016-2014-01151 

 Ejecutante:  Carlos Alberto Ardila Quiroz  

 Ejecutados:  Unión Profesional Ltda. hoy Unión  

Profesional S.A.S, Hernando de Jesús Henao  

Vásquez, Juan Carlos Gómez Jiménez y María 

Victoria Arango de Henao   

                      Asunto:       Decreto de pruebas    

  Procedencia:       Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito Medellín  

Ponente:              Sandra María Rojas Manrique  

 

Encontrándose en estudio el proceso de la referencia, para resolver el recurso 

de apelación formulado por la señora apoderada de la señora María Victoria 

Arango de Henao, esta Sala de Decisión encuentra que, para mejor proveer, es 

necesario el decreto de una prueba de oficio, como se sustenta a continuación.  

 

En la sentencia de primera instancia proferida por la señora Juez Primera 

adjunta del Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Medellín, el 10 de junio 

del 2011, se declaró la existencia de un contrato de trabajo, desde el 1° de 

agosto del 2008 y hasta el 21 de septiembre del 2009 entre el demandante y la 

sociedad Unión Profesional Ltda. hoy Unión Profesional S.A.S.; se declaró que 

los señores Hernando de Jesús Henao Velásquez, Juan Carlos Gómez Jiménez 

y María Victoria Arango de Henao, son solidariamente responsables de las 

acreencias laborales, adeudadas al actor, por la sociedad Unión Profesional 

Ltda hoy Unión Profesional S.A.S. y hasta el monto de sus aportes, 

condenando a pagar a los accionados la suma de  $2.222.000 por salarios, 

$2.033.334 por cesantías; $353.800 por intereses a las cesantías doblados; 

$2.033.333 por prima de servicio; $1.141.667 por vacaciones que deberá de 
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indexar desde el 21 de septiembre del 2009 y hasta el pago; por indemnización 

moratoria $66.667 diarios desde el 22 de septiembre del 2009 y hasta que se 

verifique el pago efectivo de la obligación; pago de los aportes en pensiones 

por los meses de julio, agosto y 21 días de septiembre del 2009, que deberían 

de consignarse en Porvenir S.A., con los intereses moratorios que liquide la 

AFP; costas $4.088.433, decisión que fue confirmada por el superior en todas 

sus partes.  

 

El 20 de octubre del 2014, a solicitud de la parte accionante, el Juzgado 

cognoscente libró mandamiento de pago por los conceptos arriba detallados y 

se ordenó el embargo del  inmueble identificado con matrícula número No. 

015-12689, correspondiente a un apartamento ubicado en el condominio los 

Campanos, del municipio de Cáceres Antioquia, del cual es propietaria la 

señora María Victoria Arango de Henao. 

 

Por auto del 8 de marzo de la presente anualidad, el Juzgado decidió, entre 

otros aspectos, negar la limitación del embargo solicitada por la apoderada de 

la señora María Victoria Arango de Henao, decisión que fue recurrida en 

reposición y en subsidio apelación. Por medio de auto del 23 de marzo del 

2021 se deniega la reposición de la decisión y se concede el recurso de 

apelación. 

 

Vistas las circunstancias particulares que rodean este asunto, encuentra esta 

Sala de Decisión que a efectos de entrar a resolver si le asiste razón a la señora 

Arango de Henao, sobre la limitación del monto del embargo, a las cuotas o 

monto de sus aportes en la sociedad Unión Profesional Ltda hoy  sociedad 

Unión Profesional S.A.S, se hace necesario oficiar a la Cámara de Comercio de 

Medellín, a efectos de que aporte las actas de constitución de las sociedades 

Unión Profesional Ltda y Unión Profesional S.A.S., especificando el monto de 

los aportes y/o porcentaje accionario de la señora María Victoria Arango de 

Henao en cada sociedad, para lo cual se concedera el término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la  recepción del respectivo oficio.  

 

En consecuencia, la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín, 
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     RESUELVE  

 

 

PRIMERO: Para mejor proveer en el presente juicio ejecutivo laboral, se 

decreta la siguiente prueba de oficio: 

 

Se ordena oficiar a la Cámara de Comercio de Medellín, a efectos de que 

aporte las actas de constitución de las sociedades Unión Profesional 

Ltda y Unión Profesional S.A.S., especificando el monto de los aportes 

y/o porcentaje accionario de la señora María Victoria Arango de Henao 

en cada sociedad, para lo cual se concede el término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la recepción del respectivo oficio.  

 

SEGUNDO: Una vez allegada la prueba solicitada, se procederá con el 

trámite de la alzada. 

 

 

   Los Magistrados, 

 

 

 

 

La presente providencia fue notificada por estado No. 98 

fijado en la secretaría de la sala del Tribunal Superior de 

Medellín, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 08 de 

JUNIO de 2021. 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


